
 
ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 

BOLETÍN Nº 6400 

SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 
MIEMBROS PRESENTES: Señores Claudio F. Tapia, Jorge A. Ameal, David Garzón, Marcelo 
R. Achile, Cont. Guillermo E. Raed, Víctor Blanco Rodríguez, Luciano M. Nakis, Pablo A. 
Toviggino, Horacio Martignoni, Luís M Chebel, Maximiliano Levy, Pascual Caiella, Gonzalo 
Belloso, Cristian A. Malaspina, Horacio Arreceygor, Francisco J. Marín, Adrián J. Zaffaroni, Jorge 
E. Miadosqui, Alberto G. Beacon y Alfredo G. Dagna.   
 
 
PRESIDIÓ: El titular Señor Claudio F. Tapia, actuando en la Secretaría, el Secretario General, 
Señor Víctor Blanco Rodríguez.  
 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Puesta en consideración, es aprobada. 
 
 
RESOLUCIONES PUBLICADAS EN BOLETINES ANTERIORES 

Se tomó conocimiento de las Resoluciones publicadas en los Boletines nº 6385, 6386, 
3388, 6390, 6391, 6394, 6395, 6397 y 6398. Puestas a consideración del Comité Ejecutivo las 
mismas fueron aprobadas por unanimidad. 
 
 
CCT. 559/07 AFA C. FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS - BÁSICOS DE 
CONVENIO 
 Se aprobaron, con vigencia 01/01/2024, los nuevos montos de básicos de convenio, para las 
o los futbolistas profesionales de las distintas categorías que recién deberían ser abonados a partir 
del cuarto día hábil del mes de febrero de 2024, según el siguiente detalle: 

 Salario Básico  

Primera (desde 01.01.2024)  .........................................................  $ 351.500 

Primera “B” Nacional (desde 01.01.2024) ...................................  $ 284.900 

Primera “B” (desde 01.01.2024)  ..................................................  $ 236.800 

Torneo Federal “A” (desde 01.01.2024)  ......................................  $ 236.800 

Primera “C” (desde 01.01.2024)  ..................................................  $ 203.500 

Fútbol Femenino (desde 01.01.2024)  ..........................................  $ 203.500  
 
 
DECISIONES ADOPTADAS EN EL MARCO DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL 
DERECHO DE FORMACIÓN 
 Atento el vencimiento de los plazos reglamentarios establecidos y los reclamos por falta de 
cumplimiento efectuados por los Demandantes, la Gerencia del Comet elevó a la consideración del 
Comité Ejecutivo los casos que a continuación se detallan, resultando aprobada la implementación 
de lo dispuesto en el Reglamento que regula el Derecho de Formación: 

1)  Caso Club Deportivo Río Cuarto (Liga Regional de Fútbol - Río Cuarto, Córdoba) c. Instituto 
Atlético Central Córdoba (Liga Cordobesa de Fútbol - Córdoba), por la falta de pago de la 
Resolución del 11.10.2023 de la Gerencia del Comet sobre la Compensación por Formación en 
relación con el jugador Mateo Gutiérrez - Monto a deducir de los Derechos de TV del Instituto 
A.C.A.: $ 404.926,03 + intereses, a computar desde el 16.02.2023, hasta el efectivo pago, 
calculados conforme la tasa activa que fija el Banco Nación de la República Argentina en sus 
operaciones de descuento. 
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ACUERDO AFA CON: CRUZ ROJA ARGENTINA / FUTBOLISTAS ARGENTINOS 
AGREMIADOS / TORNEOS Y COMPETENCIAS S.A. / SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 El 16.10.2023 la AFA suscribió Acuerdo con las Partes referidas en el título, para la 
implementación de un Programa denominado “Goles con Eco”, para la creación de un nuevo 
espacio verde y la plantación de cien (100) árboles autóctonos o de bajo requerimiento hídrico, por 
el cual las Partes acuerdan: (i) tomar las medidas necesarias para implementar el proyecto, (ii) 
difundir la acción a través de sus canales y medios propios, (iii) Realizar acciones a fin de 
sensibilizar a actores claves de la comunidad del fútbol por medio de la difusión de acciones en 
pos de reducir y mitigar el impacto del cambio climático en el marco de la Copa Argentina. El 
presente Acuerdo tendrá una duración de un (1) año a partir de la fecha de su suscripción o hasta la 
finalización del objeto del mismo, lo que ocurra primero. 
 
 
CONVENIO ÚNICO DE CONFRONTE DE DATOS PERSONALES ENTRE EL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS Y LA ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL 
ARGENTINO 
 A los efectos de implementar el AFA FAN ID se suscribió, en fecha 01.12.2023, el 
correspondiente Convenio entre la AFA y el RENAPER. Asimismo, en el marco del presente 
Convenio se tomó conocimiento y se aprobaron las distintas diligencias efectuadas y 
documentaciones complementarias suscriptas para la correcta implementación del AFA FAN ID. 
 
 
ACUERDO AFA C. UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
 Se informó sobre el Acuerdo del 01.12.2023 entre la AFA y la empresa Unilever Global IP 
Ltd., por el cual se la incorpora en la Categoría de Sponsor Regional de las Selecciones 
Nacionales, en el Rubro productos de limpieza, para su marca “ALA”, en el Territorio de 
Latinoamérica, por el Plazo de un año a partir de la firma del Acuerdo. 
 
 
ACUERDO AFA C. SOFT CONSTRUCT LIMITED (VBET) 
 Se puso en conocimiento el Acuerdo de la fecha, 07.12.2023, entre la AFA y Soft Construct 
Ltd. (VBET), por el cual se la incorpora en la Categoría de Sponsor Regional de las Selecciones 
Nacionales, en el Rubro de apuestas online, para el Territorio de Europa, por el Plazo de 37 meses, 
finalizando el 31.12.2026. 
 

*** 


